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ALCANCE DIGITAL N° 232 24-10-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

PROYECTOS 

 

TEXTO DEL DICTAMEN NEGATIVO DE MAYORÍA, BRINDADO AL EXPEDIENTE 21.067 EN LA 
SESIÓN N.°3 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2019. 
 

REDUCCIÓN DEL PLAZO ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA RONDA ELECTORAL. REFORMA DEL 
ARTÍCULO 138 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 
 

EXPEDIENTE N° 21.641 
 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 155 Y 156 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS Y 
SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078  
 

EXPEDIENTE N.° 21.646 
 

ADICIÓN DEL INCISO G) AL ARTÍCULO 2 Y EL INCISO G) AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY N.° 2160, LEY 
FUNDAMENTAL DE EDUCACIÓN, DE 25 DE SETIEMBRE DE 1957  
 

EXPEDIENTE N.° 21.623 
 

LEY DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA EL GROOMING  
 

EXPEDIENTE N.° 21.627  
 

POR UNA COSTA RICA VERDE  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/10/24/ALCA232_24_10_2019.pdf
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EXPEDIENTE N.° 21.639 
 

LEY DE PENSIÓN BASADA EN EL CONSUMO  
 

EXPEDIENTE N.° 21.648 
 
REFORMA AL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY N° 2035 DE 17 DE JULIO DE 1956 
Y SUS REFORMAS: “LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN”  
 

EXPEDIENTE N° 21.649 
 

LEY PARA PROMOVER LA TITULARIZACIÓN DE FLUJOS FUTUROS COMO ALTERNATIVA 
FINANCIERA PARA EL DESARROLLO DE OBRA PÚBLICA  
 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 41912-C 

 

REGLAMENTO PARA LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “JÓVENES SOLISTAS” DE LA 
ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL DE COSTA RICA 

 

DECRETO N° 41961 – H 
 

AMPLIACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO MÁXIMO 2019 PARA EL INSTITUTO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL (IMAS) 

 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 

 

PROYECTO DE REFORMA DEL REGLAMENTO DE ELECCIÓN ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE ESPARZA 

 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/10/24/COMP_24_10_2019.pdf
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PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 41862-MP 
 

“REFORMA AL INCISO V) DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO EJECUTIVO N° 21 DEL 14 DE 
DICIEMBRE DE 1954 Y SUS REFORMAS, REGLAMENTO DEL ESTATUTO DEL SERVICIO CIVIL” 
 

DECRETO N° 41899-MOPT 
 

DECLARAR DE LIBRE TRÁNSITO DOS FRACCIONES DE LA PROPIEDAD INSCRITA BAJO EL 
SISTEMA DE FOLIO REAL N° 5-35817-000, PERTENECIENTE A LA EMPRESA PLAYA LAS 
PALMITAS S. A. DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 23 DE LA LEY N° 6043, “LEY SOBRE LA 
ZONA MARÍTIMO TERRESTRE  
 

DECRETO N° 41966-MOPT 
 

“SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO UNO DEL 
DECRETO EJECUTIVO N° 38238-MOPT DEL 10 DE FEBRERO DE 2014, REGLAMENTO PARA LA 
ORDENACIÓN HORARIA DE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS” 
 
DIRECTRIZ  

 

DIRECTRIZ N° 060-MTSS-MDHIS 
 

DIRECTRIZ PARA LA PRIORIZACIÓN DE ATENCIÓN DE LA POBREZA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN Y REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS DEL 
ESTADO DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y DESCENTRALIZADA DEL SECTOR SOCIAL 

 

ACUERDOS 

 

 MINISTERIO DE HACIENDA 

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

 MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

 GOBERNACION Y POLICIA 

 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 EDUCACION PUBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 
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PODER JUDICIAL 

RESEÑAS 
SALA CONSTITUCIONAL 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-000432-0007-
CO, promovida por Miguel Ángel Cordero Vásquez en contra de la resolución número MTSS-
010-2014, la Directriz 012-MTSS-2014, se ha dictado el Voto Nº 2018-19487 de las doce horas 
y diecisiete minutos de veintiuno de noviembre del dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
Por tanto: “Voto: Por mayoría, se declara sin lugar la acción, siempre y cuando se interprete 
que la directriz número MTSS-012-2014 y la resolución número MTSS-010-2014 de 04 
de agosto del 2014, no resultan contrarias al principio de irretroactividad, por ser sus efectos 
aplicables únicamente a aquellas personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión o 
jubilación CON POSTERIORIDAD a la entrada en vigencia del artículo 3 °de la Ley número 7605 
de 02 de mayo de 1996 efectuada por el artículo 2 ° de la Ley número 7858. Se dimensionan 
los efectos jurídicos de esta sentencia en el sentido de que esta interpretación surtirá efectos 
a partir de su publicación íntegra el Boletín Judicial, de forma tal que, en el eventual caso de 
que la Administración Pública y los tribunales ordinarios llegaran a la conclusión de que 
la norma legal, la directriz y la resolución están vigentes, el tope se aplicará hacia futuro, y no 
hacia el pasado, por lo que la Administración Pública no podrá cobrar ninguna suma que los 
jubilados y pensionados hayan recibido con anterioridad al día que se haga la publicación 
referida. Aquellas personas que hubieran obtenido el derecho a la pensión o jubilación CON 
ANTERIORIDAD a la entrada en vigencia de la citada Ley número 7858, quedan sujetos a los 
tributos vigentes conforme al ordenamiento jurídico, los cuales se les aplican a los regímenes 
con cargo al Presupuesto Nacional y para el Régimen de Pensiones del Magisterio Nacional. 
En los demás agravios alegados, se declara sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro da 
razones adicionales respecto del voto de mayoría y declara con lugar la acción en relación con 
el criterio que se utiliza para imponer el tope. El Magistrado Rueda Leal, en cuanto a  la 
directriz número MTSS-012-2014 y la resolución número MTSS-010-2014, declara 
constitucionalmente válido que conforme al principio de solidaridad social, cuando un 
régimen de pensiones se encuentra en una crisis de sostenibilidad financiera, a fin de 
solventar esa situación, se apliquen topes con base en estudios técnicos tanto 
a quienes hayan obtenido el derecho a la pensión o jubilación con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la citada Ley número  7858, como a quienes hayan accedido a él con 
posterioridad. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto, por considerar que 
es constitucionalmente válido que las disposiciones discutidas concreten la aplicación de 
topes –según lo dispuesto por el legislador, con base a criterios técnicos- a los pagos por 
jubilación en curso de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la ley, en los 
regímenes estatales de pensiones solidarios y contributivos, siempre que se respeten los 
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principios de razonabilidad y proporcionalidad. La magistrada Esquivel Rodríguez declara sin 
lugar la acción y salva el voto únicamente respecto al tema de la interpretación conforme de 
la irretroactividad, por cuanto estima constitucionalmente válido que el legislador disponga 
la aplicación de topes con base a criterios técnicos, a los pagos por jubilación en 
curso de pago, independientemente de la entrada en vigencia de la ley. Notifíquese”. 
San José, 18 de setiembre del 2019. 
 

                                                                             Vernor Perera León 
                                                                                   Secretario a. í. 
 

1 vez. — (IN2019394768). 
 

Que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 17-002811-0007-CO, 
promovida por José Alberto Alfaro Jiménez, Natalia Díaz Quintana, Otto Claudio Guevara 
Guth, Óscar López Arias y Mario Redondo Poveda contra los artículos 9, 11, 12, 13, 14 y 28, 
inciso a); 32 y 34, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l) y n), y 55, de la Convención 
Colectiva de Trabajo del Instituto Nacional de las Mujeres, se ha dictado el Voto N° 2019-
001107 de las dieciocho horas y treinta minutos de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, 
que literalmente dice: Por tanto: «Se declara parcialmente con lugar la acción planteada; y, 
en consecuencia, se anula, por inconstitucional, el inciso n) del artículo 34, de la Convención 
Colectiva de Trabajo del Instituto Nacional de las Mujeres vigente. Asimismo, se declara que 
los artículos 14, 28, 32 y 34, incisos c), g) e i), de la citada Convención Colectiva, no son 
contrarios al Derecho de la Constitución, siempre que se interpreten de la siguiente manera: 
1) En relación con el numeral 14, no resulta inconstitucional, siempre y cuando los congresos 
o convenciones, nacionales o internacionales a los que se hace referencia, sean atinentes a 
las funciones y responsabilidades propias del sindicato; 2) El numeral 28 no es 
inconstitucional, siempre y cuando se interprete que el beneficio obtenido tenga relación 
directa con la institución; 3) El ordinal 32 no es inconstitucional, siempre y cuando se 
interprete que el tiempo servido fuera del Instituto Nacional de las Mujeres, haya sido 
reconocido conforme al ordenamiento jurídico; 4) El inciso c), del artículo 34, no es 
inconstitucional, siempre y cuando el tema de investigación de la tesis tenga relación directa 
con la actividad que desarrolla la institución; 5) El inciso g), del artículo 34, no es 
inconstitucional, siempre y cuando la duración del permiso otorgado al funcionario se limite 
al tiempo estrictamente necesario para atender la diligencia judicial y aporte la debida 
constancia expedida por el despacho jurisdiccional; 6) El inciso i), del artículo 34, es 
constitucional siempre y cuando el dictamen médico fuere expedido por un médico de la 
seguridad social del Estado. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha 
de entrada en vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena 
fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente 
en el Boletín Judicial. Comuníquese al Instituto Nacional de las Mujeres. En cuanto a los 
artículos 9, 11, 12, 13, 34, incisos a), b), d), e), f), h), j), k) y l), así como el artículo 55, de la 
Convención Colectiva de Trabajo del Instituto Nacional de las Mujeres, se declara sin lugar la 
acción. Notifíquese. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal declaran constitucional el 
artículo 32, siempre y cuando se interprete que las vacaciones referidas a los organismos 
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internacionales, a que hace referencia la norma, se amparen en un convenio de reciprocidad 
previo. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal salvan parcialmente el voto y declaran 
inconstitucional la segunda oración del artículo 11 y el artículo 12. Los Magistrados Castillo 
Víquez, Rueda Leal y Esquivel Rodríguez salvan el voto respecto del artículo 14, y lo declaran 
inconstitucional. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal salvan el voto en cuanto al 
inciso a), del artículo 34, y solo lo declaran constitucional en relación con el matrimonio. Los 
Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal declaran inconstitucional el beneficio establecido en 
el inciso b), del artículo 34, respecto de los abuelos, abuelas, hermanos y hermanas. Los 
Magistrados Castillo Víquez y Hernández López salvan parcialmente el voto y declaran 
inconstitucional el artículo 55, en todas aquellas incapacidades inferiores a un mes. El 
Magistrado Salazar Alvarado pone nota.-» 
San José, 18 de setiembre del 2019. 
                                                                              Vernor Perera León, 
                                                                                     Secretario a. í. 
1 vez. — (IN2019394776). 
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 AVISOS 
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 HACIENDA 

 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
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 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
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